
C.A de Santiago.

Santiago, trece de marzo de dos mil veintitr s.é

Vistos :

Ante  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  de  Santiago,  se 

substanciaron estos  autos  RIT N  O-3565-2021,  caratulados  Urz a conº “ ú  

Banco  de  Chile ,  sobre  demanda  de  despido  injustificado  y  cobro  de”  

prestaciones. 

Por sentencia de veintinueve de abril de dos mil veintid s, dictada poró  

la juez titular Germaine Petit-Laurent Eliceiry, se rechaz  la demanda deó  

despido injustificado, acogi ndose parcialmente el cobro de prestaciones, ené  

relaci n a feriados que indica, sin costas. ó

Contra  esta  decisi n,  la  parte  demandante  interpuso  recurso  deó  

nulidad,  fundando en la causal  del  art culo  478 letra c)  del  C digo delí ó  

Trabajo, en relaci n al art culo 160 N 7 del mismo cuerpo legal.  ó í º

Declarado  admisible  el  recurso,  se  procedi  a  la  vista  deló  

mismo, oportunidad a la que asistieron los abogados de ambas partes  y 

fueron escuchados sus alegatos por video conferencia.

Considerando :

Primero:  Que el  demandante  invoca  la  causal  de  nulidad  del 

art culo 478 letra c) del C digo del Trabajo, afirmando que es necesaria laí ó  

alteraci n  de  la  calificaci n  jur dica  de  los  hechos,  sin  modificar  lasó ó í  

conclusiones f cticas; ello en relaci n al art culo 160 N 7 del mismo cuerpoá ó í º  

legal. 

Expone que la sentenciadora habr a calificado erradamente los hechosí  

del despido probados como graves en los t rminos del art. 160 N 7, al ser elé °  

nico motivo para acreditar  tal  gravedad las  consecuencias  ocurridas  enú  

relaci n al fraude sufrido. ó

Refiere que la juez s lo tuvo en consideraci n las consecuencias queó ó  

finalmente tuvo el actuar del actor, indicando que hubo la materializaci nó  

de un “fraude por medio del cual un cliente del Banco demandado sufrió  ́

una defraudaci n por la suma de $20.000.000ó , que debi  operar un seguro” ó́  

debiendo concurrir el demandado al pago del saldo insoluto por una suma 

cercana a los 2 millones y medio de pesos. Que el incumplimiento no solo“  
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genero un problema grave al cliente, quien al menos durante algunos d así́  

dejo  de  tener  en  su  patrimonio  la  suma  no  despreciable  de  dineró  

ascendente a $20.000.000 , sino que adem s el Banco sufri  un perjuicio” á ó́  

econ mico cercano a los dos millones y medio de peso y la evidente p rdidaó é  

de confianza del cliente respecto a los protocolos de acci n de la entidadó  

bancaria demandada.

Explica que, tal como lo sostiene el fallo, los hechos fueron parte de 

un fraude realizado por desconocidos, reproch ndosele al actor el no llamará  

por  tel fono  al  cliente  antes  de  girar  el  dinero,  a  fin  de  verificar  sué  

identidad;  lo  cual  si  bien  qued  asentado en el  fallo  era  su  obligaci n,ó ó  

estima el recurrente que no resultaba una condictio sine qua non para evitar 

el resultado lesivo del actuar criminal, desde que los hechores del fraude 

contaban con un tel fono con el n mero del cliente, de lo que deviene ené ú  

muy probablemente llamar al cliente resultaba in til para evitar el hecho. ú

Sostiene  que  esta  situaci n  queda  de  manifiesto  con  pruebaó  

incorporada por esta parte, a saber, el 7. Reclamo de cliente afectado a“  

Movistar.  , por cuanto en dicho instrumento quedar a de manifiesto que el” í  

afectado da cuenta que terceros -falseando su identidad- concurrieron a una 

sucursal de la empresa de telefon a Movistar donde obtuvieron un chip coní  

su  n mero,  agregando  que  le  sustrajeron  sus  documentos;  de  lo  cualú  

concluye que los hechores estaban en condiciones de identificarse como el 

cliente afectado incluso por medio de una llamada telef nica, coligiendo queó  

su omisi n (acreditada), no reviste la gravedad que la norma requiere.ó

Solicita, por tanto, se acoja el recurso, invalidando el fallo por haber 

sido dictada calificando los hechos de la carta de despido como graves en 

los t rminos del 160 N 7 del C digo del Trabajo, lo que es errado, ya queé ° ó  

una correcta calificaci n de estos como carentes de la gravedad necesariasó  

modificar a las conclusiones f cticas del tribunal inferior, esto es, llevar a aí á í  

acoger la demanda, con costas (sic).

Segundo:  Que dada la causal de nulidad interpuesta, por expresa 

precisi n legal se exige mantener inalterables las conclusiones f cticas deló “ á  

tribunal inferior , restricci n que debe observar tanto el recurrente en sus” ó  

planteamientos  como  el  tribunal  de  nulidad  al  momento  de  juzgar  la 

X
LLM

X
E

C
X

P
X

E



procedencia de modificar la calificaci n jur dica que se hubiere asignado aó í  

los hechos que se tuvieron por probados. Por consiguiente, la impugnaci nó  

y  la  subsecuente  revisi n  ha  de  realizarse  con  estricta  sujeci n  a  talesó ó  

hechos, debiendo tenerse en consideraci n, a este respecto, que ó en el fallo se 

tuvo por establecido que el  actor   se desempe  como Ejecutivo Bancañó  

Preferente, desde el 11 de octubre de 2018, hasta el 14 de mayo de 2021, 

fecha en la cual fue despedido por la causal del art culo 160 N 7 del C digoí º ó  

del ramo, en virtud de los siguientes hechos: 

Con fecha 9 de abril pasado, en dos oportunidades distintas, a las“  

10:27 horas y 11:06 horas, envi  sendos mail a las Sucursales Apoquindoó  

Edwards y Forum, respectivamente, dando su Vo B  para los pagos que°  

deb an realizarse en tales sucursales, sin haber efectuado al respecto y ení  

forma  previa  "la  refrenda  telef nica  con  el  cliente  a  cuyas  cuentas  yó ”  

tarjetas  se  cargar an  los  mismos,  el  Sr.  Mauro  Italo  Mezzano  Pendolaí ́  

quien, producto de la acci n delictiva de terceros sufri  la perdida de $ó ó́  

20.000.000.-, la que ha debido ser soportada parcialmente por el Banco.

En efecto, minutos antes de cada una de las horas se aladas personalñ  

de esas sucursales requiri  por mail su Vo B , en su calidad de Ejecutivo deó °́  

relacionamiento con el cliente, para proceder, por una parte, al pago de un  

giro de emergencia (cheque suelto) por $ 20.000.000 contra la cuenta del  

citado cliente (Sucursal Apoquindo Edwards) y, por la otra, a un giro de $  

3.000.000 contra igual cuenta y un avance de la TC Signature Visa por $  

5.000.000;(Sucursal Forum) el que se requer a en todos los casos por losí  

montos,  firmas  y  biometr a.  Para  tal  efecto  le  adjuntaron  toda  laí  

documentaci n del caso.ó

Como  consecuencia  de  su  Vo  B ,  dado  sin  cumplir  con  el°  

procedimiento establecido por el Banco, se pag  por caja la suma de $ó́  

20.000.000 en la sucursal Apoquindo Edwards a personas que aparentaban  

ser  el  cliente  y  que  portaban  su  c dula  y,  m s tarde,  no se  alcanz  aé á ó́  

efectuar  los  pagos  en  la  Sucursal  Forum,  porque  ante  la  espera  los  

delincuentes se retiraron de la misma, no obstante que ya se hab a recibidoí  

su Vo B .°
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La conducta suya en orden a haber puesto por escrito su V B  en los° °  

pagos, en se al de haber efectuado la refrenda - en circunstancias que enñ  

las dos oportunidades nunca la hizo- es de suyo grave, porque ha causado  

un  da o  a  la  imagen  y  prestigio  del  Banco  y  ha  comprometidoñ  

pecuniariamente  el  patrimonio  del  empleador,  m s  a n  cuando  se  leá ú  

requer a,  entre  otros  motivos,  por  biometr a;  esto  es,  por  no  existirí í  

coincidencia  entre  la  huella  digital  de  la  persona  que  cobraba  los  

documentos con la huella del carnet de identidad que exhib a, que hab aí í  

sido robado al cliente.”

El tribunal  tuvo por acreditada la efectividad de las  circunstancias 

f cticas  en  las  que  se  ampara  la  misiva  de  desvinculaci n,  asentando,á ó  

asimismo, que reci n a las 11.32 Hrs. del d a se alado, con posterioridad aé í ñ  

las  refrendas  referidas,  se  materializ  el  llamado  telef nico  al  n meroó ó ú  

registrado por el cliente.

Tercero:  Que la sentencia subsumi  las conductas rese adas en eló ñ  

motivo  que  precede  en  un  incumplimiento  grave  a  las  obligaciones 

impuestas  en  el  contrato  de  trabajado  del  demandante,  rechazando  -en 

consecuencia-  la  demanda  de  despido  injustificado.  Para  ello,  razon ,ó  

respecto al elemento de gravedad del incumplimiento, que las omisiones del 

actor  trajeron  como  consecuencia  la  materializaci n  de  un  fraude  enó  

perjuicio de un cliente del Banco por la suma de $20.000.000, lo que a su 

vez acarre  que ó debi  operar un seguro contratado por el cliente que soloó́  

otorgo coberturas por una suma ascendente a 600Uf, debiendo concurrir eĺ  

Banco al pago del saldo insoluto por una suma cercana a los 2 millones y 

medio  de  pesos,  de  manera  que  el  incumplimiento  no  solo  genero  uń  

problema grave al  cliente,  quien al  menos durante algunos d as dejo deí ́  

tener en su patrimonio una suma de dinero ascendente a $20.000.000, sino 

que  adem s  el  Banco  sufri  un  perjuicio  econ mico  cercano  a  los  dosá ó ó́  

millones y medio de pesos, adem s de la evidente p rdida de confianza delá é  

cliente  respecto  a  los  protocolos  de  acci n  de  la  entidad  bancariaó  

demandada. 

Aludi  adem s ó á la sentenciadora a la circunstancia de que el contrato 

de trabajo es un contrato esencialmente de confianza y con el actuar del 
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trabajador,  resulta  evidente  que  dicha  confianza  se  vio  mermada, 

reflexionando adicionalmente que las alegaciones y excusas planteadas por 

el trabajador se apartan de lo que puede entenderse como razonable en 

cuanto a su actuar.

Cuarto:  Que  el  art culo  160  del  C digo  del  Trabajo  faculta  alí ó  

empleador para poner t rmino al contrato, sin derecho a indemnizaci n,é ó  

cuando  el  trabajador  incurre  en  alguna  de  las  causales  que  el  propio 

precepto establece. Todas ellas constituyen hip tesis de inobservancia de susó  

obligaciones contractuales o de la buena fe contractual. 

En concreto, la causal de despido contemplada en el numeral 7  exige°  

la concurrencia de dos elementos copulativos para despedir justificadamente 

al trabajador (de forma tal que no se trate de un despido injustificado), que 

son:  a)  el  incumplimiento  de  una  obligaci n  contractual  por  parte  deló  

trabajador; y b) que el incumplimiento contractual sea grave; es decir, de 

una magnitud tal que determine necesariamente el quiebre de la relaci nó  

laboral. 

La ley no define que debe entenderse por gravedad,  quedando su 

ponderaci n  entregada  al  tribunal,  que  deber  aquilatarla  conforme  aó á  

criterios tales como la ruptura de la confianza que requiere el trabajo, el 

da o producido o el peligro provocado con el incumplimiento, lo que a suñ  

vez debe vincularse con el desempe o del trabajador y el contexto de lañ  

relaci n  del  trabajo,  el  cargo  y  naturaleza  de  las  funciones  queó  

desempe aba,  el  giro  o  rubro  de  la  empresa  y  la  mayor  o  menorñ  

responsabilidad en la imputaci n formulada.ó

Quinto:  Que en el caso en estudio, para calificar la gravedad de la 

conducta la juez tuvo a la vista los criterios orientadores construidos por la 

doctrina y la jurisprudencia, pues consider  especialmente relevantes el da oó ñ  

ocasionado  por  el  incumplimiento  tanto  al  empleador  como  al  cliente 

bancario y la p rdida de confianza que la omisi n del trabajador provoc ,é ó ó  

lo que sin duda torna en insostenible la perduraci n del v nculo laboral.ó í  

Adicionalmente, no puede dejar de sopesarse el da o causado a la imagenñ  

de  la  empleadora  entidad  bancaria-  por  el  incumplimiento  de  los–  
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protocolos  de  seguridad  y  prevenci n  de  fraudes,  perjuicio  reputacionaló  

especialmente severo atento el rubro desarrollado por la empresa.

Lo  anterior  lleva  a  concluir  que  la  calificaci n  jur dica  que  laó í  

sentencia confiere a los hechos, en especial la valoraci n de la gravedad deló  

incumplimiento contractual,  resulta  ser  la  correcta,  raz n  suficiente  paraó  

desestimar el recurso de nulidad incoado.

Y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 477 y 482 del C digoá í ó  

del  Trabajo, se  rechaza  el recurso  de  nulidad  deducido  por  la  parte 

demandante en contra de la sentencia de veintinueve de abril de dos mil 

veintid s,  dictada  por  el  Segundo  Juzgado  de  Letras  del  Trabajo  deó  

Santiago en causa RIT O-3565-2021.-

Se  previene  que la Fiscal Sra. Troncoso concurre a la decisi n deó  

rechazar  el  recurso  de  nulidad  teniendo  nicamente  presente  que  alú  

comparar  el  tenor del  arbitrio  con los hechos asentados por la juez del 

grado  es  posible  constatar  que  las  transgresiones  denunciadas  por  el 

impugnante descansan sobre presupuestos de hecho que exceden aquellos 

fijados por la juez del grado, inalterables en esta sede. 

En efecto, quien recurre pretende incorporar hechos nuevos, que no 

han  sido  asentados  en  el  fallo  que  se  revisa,  y  que  consisten  en  la 

circunstancia de que los hechores del fraude contaban con un tel fono coné  

el  n mero del  cliente  y estaban en condiciones  de identificarse  como elú  

cliente afectado por medio de una llamada telef nica, de lo que concluyeó  

que muy probablemente llamar al cliente habr a resultado in til para evitarí ú  

el hecho, derivando a su vez, de tal conclusi n, que la omisi n cometida noó ó  

ser a grave. í

De ello se sigue que ni siquiera es posible entrar a analizar si en la 

especie se verifica una errada calificaci n jur dica de los hechos, desde queó í  

para  efectuar  tal  examen,  desde el  prisma que plantea  el  recurso,  ser aí  

necesario  incorporar  al  an lisis  las  circunstancias  f cticas  planteadas  ená á  

dicho  arbitrio.  Ello  resulta  del  todo  improcedente  atendida  la  causal 

alegada, raz n que por s  sola es suficiente para desestimar el recurso deó í  

nulidad  intentado,  sin  adentrarse  en  el  an lisis  del  fondo  del  asuntoá  

debatido. 
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Reg strese y comun quese.í í

Redacci n de la Fiscal Judicial se ora Troncoso L.ó ñ

No firma el ministro se or Astudillo, no obstante haber concurrido añ  

la vista y al acuerdo, por ausencia.

N  Laboral-Cobranza 1450-2022.-°
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Pronunciado por la Décima Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por Ministro Fernando Ignacio

Carreño O. y Fiscal Judicial Macarena Troncoso L. Santiago, trece de marzo de dos mil veintitrés.

En Santiago, a trece de marzo de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 11 de Septiembre de 2022, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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